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Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2020. 

 
 
Asunto: Se dan a conocer Criterios de 
Interpretación NOM´s para las NOM-050-SCFI-
2004, NOM-141-SSA1/SCFI-2012 y NOM-189-
SSA1/SCFI-2018, para productos no destinados al 
consumidor final, emitidos en conjunto por la 
Dirección General de Normas, y la Dirección 
General de Facilitación Comercial y de Comercio 
Exterior. 
 

 
Por medio del presente se dan a conocer los Oficios No. 
DGN.418.01.2020.3301/414.2020.3270, No. DGN.418.01.2020.3298/414.2020.3267 y No. 
DGN.418.01.2020.3300/414.2020.3269 – Criterios de Interpretación NOM´s, emitidos en su 
conjunto por el Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez, Director General de Normas, y el Lic. 
Juan Díaz Mazadiego, Director General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, 
a través de cual a fin de brindar certeza respecto de la aplicación de las Normas Oficiales 
Mexicanas exigibles ante la autoridad aduanera, se remiten los siguientes Criterios de 
Aplicación para productos no destinados al consumidor final: 
 

 NOM-050-SCFI-2004 Etiquetado general de productos 

 NOM-141-SSA1/SCFI-2012 Cosméticos preenvasados 

 NOM-189-SSA1/SCFI-2018 Productos de aseo doméstico 
 

Para cualquier duda o comentario queda a sus órdenes la Gerencia Jurídico Normativa de esta 
Confederación. 
 

 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
 








































